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Resumen 

El Fondo fiduciario 2 del Codex (FFC2) está entrando en su fase final en unas condiciones financieras cada 
vez más restrictivas. Por tercer año consecutivo, los gastos han superado las contribuciones de los donantes 
y, a pesar de la intensa colaboración con los asociados, los esfuerzos de movilización de recursos no han 
logrado estabilizar el Fondo. En 2025, las contribuciones disminuyeron aproximadamente un 50 %, lo que 
generó un déficit de financiación de casi 1 millón de USD y obligó a suspender o cerrar prematuramente varios 
proyectos. Teniendo en cuenta estas dificultades permanentes y la falta de compromisos plurianuales 
suficientes, el Comité Directivo del FFC2 propuso la eliminación gradual del Fondo en 2026. 

En el 48.º período de sesiones de la Comisión del Codex Alimentarius, los miembros expresaron su profundo 
agradecimiento por los logros del FFC2 en el fortalecimiento de las estructuras nacionales del Codex, la 
mejora de la coordinación a todos los niveles y el aumento significativo de la participación efectiva en la labor 
del Codex. No obstante, los miembros también manifestaron su preocupación por las consecuencias del cierre 
del Fondo y subrayaron la urgente necesidad de contar con mecanismos alternativos y sostenibles para 
preservar y ampliar los logros alcanzados. La FAO y la OMS reafirmaron su compromiso de seguir apoyando 
el desarrollo de la capacidad por medio de modalidades existentes y nuevas. Se están llevando a cabo varias 
actividades puente, incluidos talleres mundiales y regionales, para mantener el apoyo durante la transición. 
En 2026 se publicará un informe final del Fondo fiduciario del Codex. 

 

Informe de actividades del Fondo fiduciario del Codex 

La situación financiera del Fondo fiduciario 2 del Codex (FFC2) ha seguido deteriorándose en los últimos 
tres años, como consecuencia de una disminución sostenida de los compromisos de los donantes y una mayor 
presión sobre el presupuesto del programa. El gasto total ha superado las contribuciones de los donantes por 
tercer año consecutivo, y los costos previstos para los años restantes del FFC2 indican que la trayectoria actual 
ya no es sostenible desde el punto de vista financiero. A pesar de la colaboración constante con los donantes y 
de los repetidos esfuerzos por movilizar recursos, la Secretaría del Fondo fiduciario del Codex no ha logrado 
obtener la financiación adicional necesaria para mantener el FFC2 hasta su conclusión prevista. 

Durante el 48.º período de sesiones de la Comisión del Codex Alimentarius, la Secretaría del Fondo informó 
de que las contribuciones de los donantes en 2025 habían disminuido en aproximadamente un 50 % con 
respecto a años anteriores, lo que había generado un déficit de financiación de casi 1 millón de USD. Este 
déficit obligó a suspender, retrasar o cerrar anticipadamente varios proyectos aprobados. En vista de estas 
limitaciones y de la continua disminución de los compromisos anuales y plurianuales, el Comité Directivo del 
Fondo propuso la eliminación gradual del FFC2 a partir de 2026. Esta decisión se tomó para garantizar una 
gestión financiera responsable y la transparencia, al tiempo que se permitía a la Secretaría y a los miembros 
participantes planificar una transición ordenada. 

En el 48.º período de sesiones de la Comisión del Codex Alimentarius, los miembros expresaron su profundo 
agradecimiento por los logros del FFC2, destacando su papel en el fortalecimiento de las estructuras 
nacionales del Codex, la mejora de la coordinación entre ministerios y sectores, y el aumento de la 
participación en las reuniones del Codex y en los grupos de trabajo electrónicos. El programa también ha 
ayudado a los países a desarrollar sistemas sostenibles para el análisis de riesgos, el establecimiento de 
normas y la generación de datos en los procesos de asesoramiento científico, de conformidad con las 
directrices del Codex Alimentarius. Se consideró que estos logros sentaban la base esencial para la capacidad 
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a largo plazo de los países, especialmente los países en desarrollo, de participar de manera eficaz en la labor 
del Codex. 

Al mismo tiempo, los miembros expresaron su preocupación por las repercusiones que tendría el cierre del 
Fondo en los países que eran beneficiarios del programa o que tenían proyectos aprobados cuya ejecución 
aún no había comenzado. Las delegaciones hicieron hincapié en la necesidad de mantener una comunicación 
clara durante el período de transición y alentaron encarecidamente a la FAO y a la OMS a que determinaran 
alternativas viables para garantizar que las iniciativas de desarrollo de la capacidad no se debilitaran ni se 
detuvieran. Los miembros destacaron la importancia de mantener el impulso en el apoyo a los países en 
desarrollo, en particular a aquellos que dependen de iniciativas de creación de capacidad para participar 
plenamente en los procesos de establecimiento de normas del Codex. 

La FAO y la OMS reafirmaron su compromiso de seguir apoyando el desarrollo de la capacidad del Codex. 
Asimismo, indicaron que, aunque el FFC2 fuera llegando a su fin, se utilizarían los programas existentes y se 
estudiarían nuevos mecanismos para mantener la asistencia técnica. 

En 2025, el Fondo fiduciario del Codex recibió contribuciones de Alemania, el Canadá, la Comisión Europea 
y la República de Corea. A pesar del difícil contexto financiero, en 2025 se organizó con éxito el tercer taller 
mundial sobre buenas prácticas del Codex, llevado a cabo en colaboración con el Ministerio de Inocuidad de 
los Alimentos y los Medicamentos de la República de Corea. Tomando como base las valiosas observaciones 
recibidas de reuniones anteriores, el taller combinó conferencias sobre los sistemas y procedimientos del 
Codex con visitas sobre el terreno a una moderna fábrica de alimentos y a un productor mediano de alimentos 
tradicionales. Diez participantes de seis países beneficiarios del FFC2 (El Salvador, Guatemala, Kenya, Malí, 
Timor-Leste y Zambia) asistieron a esta actividad de capacitación, que les ayudó a establecer vínculos 
prácticos entre la experiencia coreana y los desafíos que se plantean en sus propios contextos nacionales. El 
formato interactivo facilitó el aprendizaje entre homólogos y la generación de ideas concretas para reforzar la 
participación nacional en el Codex. Además, ya han concluido las actividades de proyectos del FFC2 en la 
República Democrática Popular Lao y Zimbabwe, que se encontraban en su última fase pero habían quedado 
suspendidas en 2025 debido a la falta de fondos.  

En respuesta a las solicitudes formuladas durante el 48.º período de sesiones de la Comisión del Codex 
Alimentarius, la FAO, la OMS y sus asociados están planificando actividades adicionales para apoyar a los 
miembros durante la transición. En un taller que se celebrará en la República de Corea en 2026 se dará 
prioridad a los beneficiarios del FFC2 cuyos proyectos fueron aprobados, pero no pudieron comenzar a 
ejecutarse. Asimismo, en 2026 se celebrarán talleres regionales conjuntos de la FAO y la OMS para fortalecer 
las capacidades en materia de participación en el Codex, evaluación de riesgos, elaboración de normativas y 
generación de datos. 

Actualmente se está elaborando un informe final exhaustivo sobre el Fondo fiduciario del Codex, que se 
publicará a finales de 2026. 


